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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 2 DE FEBRERO DE 1823.

i»o- • O V.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Francfort 10 de Entro.
Une ds nuestro» periódicos publica los siguientes pnrnv llores rela

tivos á la situación de Constantinopla.
„ Los genízaros están contentos desde que saben que co corren pe

ligro sus privilegios. El nuevo gran visir no es hombre con quien se 
puede jugar; y como nadie conoce mejor que él el espíritu que anima 
á esta tropa , conoce también la confianza que tienen en el, y esto le 
ds recursos seguro» para evitar nuevos desórdenes.

n Este nuevo gran visir es un hombre de importancia bajo todos 
aspectos. Pero lo será mucho mas en este momento en que entra á su
ceder a un hombre débil , que nunca trataba directamente con el 
Gran Señor, -lino con su favorito. No hay ya ninguna persona inter
media entre el Sultán y Abduliah, lo que le servirá mucho para Ja ex
pedición de los negocios. La consecuenc a natural de este estado de co
sas es , que la Opinión de Abdullah influirá sobre todo lo que pueda 
tener relación respecto á las negociaciones de li Puerta con las po
tencias de Europa ; y esto persuade mas que su nombramiento al em
pleo de gobernador del imperio no ocasionara ninguna mudanza en el 
sistema que se ha seguido hasta ahora, oí el nuevo gran visir tuviese, 
respecto á esto, otras ideas que su antecesor, y si hubiesen variado las 
del Gran Señor, ya se hubiera dado á conocer esta mudanza en las cir
cunstancias actuales, pues el reís -■íf'-ndi hubiera s¡do depuesto, y su 
impelíante destino se hubiera conferido a otro. Pero no habiendo 
•curridoesta variación , nadie cree tampoco en la del sistema político/’

ITALIA.

jincona 27 de Diciembre.
El conde de Metaxa , diputado del Senado d- la Morea, que d:bi* 

implorar c; auxilio de ias potencias reunidas en v erona , tío ha salido 
de esta ciudad. Sin embargo se ha dir gido á los ministros de todas las 
potencias, sin que haya recibido contestación alguna a sus cartas y 
los griegos, viendo cerrado el Congreso, se han convencido de que -> :u 
tienen que esperar de él.

El arzobispo de Patrás Gerin?"o y el hijo de Pietro-B-y de Mai- 
na han llegado# hoy de U Morea ; p.ro no si les ha permitido conti
nuar su viage.

Según las carias de Corfú de 14 de Diciembre , Ñipóles de Roma
nía drbe haber capitulado el 1/ de dicho mes.

He aqui nuevos pormenores relativos al reñido combate que sostu
vieron los griegos contra la escuadra turca.

Los capitanes Nioiauly y Pipinis habían vestido sus tripulaciones, 
los unos á la turca y los otros a la griega. El h. jiote á cuyo bordo 
iban los marineros vestidos á la turca aparent.i huir del otro , y se 
retiró directamente hac a el buque del capud-.n-bajá que lo llamaba; 
pero asi que Pipinis estuvo cerca del buque# prendió fuego al brulote, 
y huyó en una barca. El capudan bajá se salvó echándose a una lancha; 
pero el buque se voló ron 2600 hombrjs y el tesoro de la escuadra. 
Se as-gura que este acontecimiento ha excitado un entusiasma tal , que 
varias islas d-1 Archipiélago, que se habían sometido á los turcos , han 
tomado de nuevo el partido de la insurrección.

PORTUGAL.

Lisboa 24 de Enero.
El capitán de un buque procedente de Maranon, que acaba de llegar, 

dice que en aquella provincia se disfrutaba del mayor sosiego, y que se
guía manifestando su adhesión al sistema constitucional; que muchos 
ciudadano» pedían que se prestase nuevo juramento á la Constitución, 
á fin de desvanecer las falsas ideas que habían esparcido los periódicos 
de esta corle que acababan de llegar alli, sobre ja falta de adhesión de 
aquellos pueblos al sistema benéfico que nos rige, cuando es tan al con
trario, que so o desean la unión con I’oitugal en la forma que la han 
jurado. Añade que el día 1/ de Diciembre debió procederse í la elec
ción de diputados á Cortes; que la noticia que había llegado i Marañan 
de la r('»oiucion ocurrida en Parnalnba el día ty de O.isibre había cau
sado una temblé inquietud, á cuya consecuencia el Gobierno había 
hecho salir un destacamento de 40 Immbrrs p3ra las Carnahbas, y el 
bergantín Infante D. M'tuel < bloquear el puerto de Parnalnba , y 
que por un expreso que lubia llegado á Marañon constaba que el Go
bierno de Piauhi también había enviado tropas contra los revolucio
narios.
_ Kit una carta de ICo-.Ianeiro f-cba en 9 de Noviembre se dice en
tre otias cosas lo siguiente: -> lia sucedido un fenómeno extiefw ; mas

no por eso deja de ser cierto, á saber , que desde que vacó el ministe- 
íio se ofrició este empleo á quien quisiese ocuparlo, y mas de ta per
sonas han rehu»ado sucesivamente admitirlo. Las sesiones de ¡a asamblea 
general del Bras.l se celebran en una sala de la carcei de R o-Janeiro; 
esta circun.táncia da lugar a muchas reflexiones y dichos picantes re- 
lat vamente á la supuesta libertad y á la conducta anterior de los indi
viduos de la asamblea.”

NOTICIAS DE ESPAÑA..
Coraüa de Enerp.

Los mozos de la Puebla de Buron, de los cuales hablamos en la 
gaceta del 29 último, fueron seducidos , según se d c-, por un escriba
no, á quien la opinión pública marcaba como sospechoso. Los habitan
tes de Galicia, irr,lados de !z conducta infame de aaue.ios ¡luios, de
sean verlos exterminados, lo cual se hubiera ya conseguido si ei rigor 
insoportable de la estación hubiera permitido obrar con la celeridad que 
se requiere. Sin embargo, son perseguidos vivamente en todas direcc.o- 
nes, y muy pronto rcc.birán el caitigo que merece su temeridad, por 
hah-r intentado manchar un territorio eminentemente constituc una'.

En Orense y en todos los demas disirlos rema la mayor tranqui
lidad; y con motivo de la prisión -del Rojo de Valdrras y P-riquillo, 
y la derrota de los asesinos que los seguían, se ha restablecido 1a se
guridad de los camines. Ea fin amenaza el últ mo cxtJtmmo á ios ban
didos que se habían reunido en ias inmediación, s oe I ugo , y los mal
vados sabrán que el resultado de la seducción es la muerte inev tab e ds 
sus autores y de los engañados i manos de los defensores ds u patria.

Madrid Sábado IS de Febrero.
El Rey continúa s n novedad en su convalecencia. La Reina coa 

!a nvsrr.a alternativa en sis convulsione» , unas veces mas y oirás me
nos violentas. SS. A A. continúan sin novedad en su .mpoitante salud.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
l'i;B5I3ENCrA DKI SB'éíOX tSTUXIZ.

Sesión del Jia id
Leída y aprobada el acta de ;a anterior , las Cortea oyeron coa aera

do , y mandaron se insertasen en ei Diario las sígu'ent-s ferie taciunes 
que les han sido dirigidas per las sesiones de 9 y 1 t de En-ro ú r mo.

De las autoridades militares, gef:s de lo» cue-pos é mdiv-duos de 
los m smr s residentes en Ciudad-Rodrigo , y de! juez de pnairra ins
tancia de la misma ciudad , por el >r. Aionso.

De varios ciudadanos de Arganda y de la sociedad p,trit rica dí 
León, por el Sr. O!¡ver.

De la villa de Galera, provincia de Granada, por el Sr. Tomas.
Del g.fe político de la Ccmuña , por al Sr. balv-.
Del regimiento de caballería ds la costa de Granada, por el Sr. Na

varro Tejeiro.
De la diputación provincial de la Cereña , del ayuntam:er>to de 

aquella ciudad , del comandante general del segundo distrito militar, 
del ayuntamiento del Ferrol y muida nacional de Logroño , por otro 
Sr. diputado.

De la milicia nacional voluntan» de la Cortrñt , por el Sr. Mu-n.
Del ayuntamiento de un pu»b o del partido de Campos , en la pro

vincia de Valladolid, por el br. conde de Aditicio.
Del ayuntamiento , milicia voluntaria de ambas arma» y aociedid 

patriótica de la villa de N. de las Totres.
Del ayuntamiento de Berrueces
Del rector y alumnos del colegio de doctrina de Segovia.
De varios ciudadanos de Villasandino.
Del estado mayor de Alburquerqtie , y del ju-z de primera inta-c-i 

y demás depend entes del juzgado de Jerez de u Fiontera , presentadas 
por el br. AníliUes.

Déla diputación provincial de Oviedo, de!. gT? político coman
dante militar de la milicia provincial y milicia nac.ona! de u.Unm.a 
y cahiUer a de aquella capital , por el 5r. Car. a.

De la milicia nacional de Albelde, prcv.nci* de Jaiva, per el 
Sr. Bel da.

Continuó la discusión sobre el plan de arreglo del clero
El Sr. i.epuerta: Si la comisión se hubiese limitado so an-nre i Ji 

parte económica.. seguramente que no hubiera tomado l i pa'ahra en 
contra de este proyeto para que no se me incu’p ra de ínter esjd»'-o •»!* 
mat-rri ; pero habiéndose extendido i mas su dictamen , ra no-do me
nos ti- impugnarlo. Este plan no soio se pro nta a este u^u-to lugar 
como uu trabajo Uterino , lino qut cue atrevecé i decit si presenta



como una impugnación di 1:« prerogativas, sean usurpadas ó legales, 
de la corte ds Roma. No impugnaré los artículos uno por uno ; esto lo 
reservo para el caso en que las Cortes tengan 4 bien admitirlo en su to
talidad; por ahora hablaré solamente de la idea, y contrayéndome al 
exordio , en que la comisión ha fundado las bases de los artículos , veo 
que desde el principio se ha llenado de las ideas de que este proyecto 
es de una ley sabia y justa: asi lo dice en la primera parte del exor
dio, y no lo impugnaría yj si asi lo creyese. En la segunda parte del 
discurso me haré cargo de si tiene esta calidad el proyecto que se pre
senta.

La comisión para justificar la necesidad de este arreglo presenta va
rios motivos que dice la han movido i ello. » Bien pronto (dice la co
misión) se agolparon todos á su imaginación en todo su desorden y con 
todos los horrores que están produciendo, y bien pronto la convencie
ron de su urgente necesidad.” Es bien doloroso que 4 la comisión se 
le hayan presentado esios motivos con tanto desorden y con tantos 
horrores, y es bien difícil que una imaginación herida de tantos obje
tos conserve toda la calma que debe tener el legislador para dictar le
yes. Asi partiendo la comisión ds este agolpamiento , desorden y hor
rores , sigue después v habla del clero parroquial degradado , del clero 
parroquial en la indigencia, y del clero parroquial en la humillación 
mas vergonzosa, y privado de los derechos mas esenciales. Yo he co
nocido en el arzobispado de Zaragoza el estado de este clero parro
quial ; he vivido if años en él , he procurado conocer el estado del 
restante de España, y confieso con franqueza que el clero parroquial 
no esti en este estado. Dice la comisión que el clero parroquial ha si
do privado de los derechos mas esenciales: ¡cuáles son esos derechos?
; Son mas que procurar la gloria de Dios en primer lugar , y la salva
ción de las almas! ¡Son mas ¡os que les designan ios obispos! ¡ Son 
mas que ser unos coadjutores de los obispos?

Estos son los derechos esenciales de los párrocos; ¡y se podrá decir 
con verdad que el clero parroquial está degradado y privado de sus de
rechos esp.-ctales' Que se nos diga en qué provincia de España el cle
ro parroquial esti privado de predicar y administrar sacramentos, y en 
una palabra de ser coadjutores de los obispos. Yo creo que es hacer 
una injusticia decir que el clero parroquial en España esta despojado 
de sus facultades. ¡ El clero parroquial en la indigencia 1 encuentro en 
esto una inexactitud , y por la calidad que he tenido de párioco, sé el 
estado de su dotación. Me parece que el clero parroquial puede divi
dirse en cuatro clases, délas cuales una solamente es la indotada , y esta 
es la que reclama con la mayor justicia la atención de las Cortes; y si 
todos están penetrados de estas mismas ideas, pónganse en observancia 
las pragmáticas dadas en el reinado del Sr. D.Caries , que si alguno 
ha habido feliz en España ha sido aquel. Un Sr. individúo de la comi
sión Eclesiástica dijo el otro dia que el derecho de estola en España 
producía 300 millones; yo no examinaré si esto es cierto ; pero repar
tidos estos 300 millones entre ao3 párrocos que hay en España, ¡pue
den quedar en la indigencia! Siendo cierto este cálculo , ¡para qué 
fatigarse la comisión en buscar medios para dotar al clero ?

Dice la comisión que ha visto al clero parroquial sin considera
ción 1 claro es que el clero está acostumbrado á mayores consideracio
nes y 4 rentas mas pingües, y aquí ven las Cortes qué idea se nos da 
de ese clero antiguo. .

La comisión se ha propuesto restablecer ¡a disciplina antigua con 
el obj.'to , según dice, de dar decoro, dignidad y subsistencia at clero 
de España ; ¡de qué decoro y de qué dignidad habla la comisión ? Si 
quiere volver á la Iglesia de España i su estado primitivo , es necesa
rio que volvamos al tiempo de los Apóstoles: volvamos; p;ro tengan 
pr sente las Cortes que la disciplina eclesiástica se extiende á los pue
blos ; y seria un error querer que en unas cosas volviésemos al siglo 
de los Apóstoles, y en otras estuviésemos en el siglo xrx.

la comisión ha querido arregla: la división eclesiástica á la políti
ca. Cuando el establecimiento de la religión de Jesucristo en España 
solo se conocían tres provincias; y cuando vinieron de Roma los siete 
varones apostólicos fijaron en 14 ó 15 el número de obispos. En el pri
mer concilio celebrado en España concurrieron á lo minos 19 obispos, 
y en esta época todavía -suba dividida la España en tres provincias; 
es decir, que había mayor número de obispos, aunque después se aco
modó la divisor, política á la eclesiástica. La comisión pretende resta
blecer la disciplina eclesiástica primitiva; será menester preguntar qué 
disc.pi'na es esa , porque si es la de los primeros siglos, la comisión 
se contradice cuando trata de la gerarquía eclesiástica. Los señores que 
est-n versados en ¡a Historia antigua de España se acordarán que en
tonces no habla metropolitanos: ; pues cómo se reconocen ahora fal
tando en esta pa^l a a d sciplma primitiva de la Iglesia! No creo que 
la comisión ou era llevar tan adelante el restablecimiento de la disci- 
pi-na . y que solo liabr tratado de restablecer la disciplina que observó 
nuestra Ig esia goda por espacio de tres siglos.

La comisión no ve en la historia de los concordatos mas que una 
col-ccion de convenios que no se han observado: todos los señores 
diputados conocen las ventajas que han pioducido en España una pe- 
quef.c porción de esos concordatos, y no vXtraiio que la comisión no 
lo luya tenido pr'sente atendido el desorden con que se le agolpa.011 
estas ideas. Si hubiese tenido un poco mas de calma se hubiera acorda
do del indujo real y verdadero que tenia la corle de Roma antes ds 
dos concordatos céltbres. Estos se lian observado , y desde entonces ta 
corte de Roma ha provisto solamente un pequeño número da pi.-zas 

.1 o sucas que le están reservadas. Señor , que nos falta mucho terre
no que andar, y esta es la época mas oportuna: en la primera parte 
convengo ton la comisión; pero no en la segunda.

166
El tiempo oportuno pata dictar leyes es el tiempo de calma, aquel 

en que las pasiones no están violentamente excitadas; aquel en hn en 
que los objet se pueden ver como son en si; pe" la comisión lo 
ha visto de un modo muy diferente. En este plan ,0 establecen varias 
doctrinas que son cuando menos contrarias á la opinión de una gran 
parte del clero: este plan se compone de materias opinables; hay au
tores que escriben en pro y en contra; ¡y hemos de condenar noso
tros i aquellos autores que hemos tenido hasta aquí por buenos, y que 
nos han servido de guia en nuestros estudios! Mientras el clero y el 
pueblo no tengan la instrucción necesaria me parece que no es ocas.on 
de hacer reformas. Es menester convencerse del estado crítico en que 
se halla la Nación para saber si es tiempo oportuno para adoptar estas 
leyes; las pasiones están exaltadas , la guerra haciendo mil destrozos, 
el clero no solo no esti dispuesto para estas leyes, sino que tiene prin
cipios en contrario , sean malos ó buenos , que yo solo trato de su exis
tencia ; por lo mismo estas leyes pueden producir terr.bies cheques. 
Señor, que el mal urge : yo no creo en esta urgencia, supu:sto que 
hace ocho , diez ó catorce siglos que estamos de este modo ; y no se diga 
qne abrigo en mi corazón ideas de uuramontanismo , porque tengo 
dadas pruebas públicas de lo contrario. Otros medios hay para cíurar 
en la reforma del cleio , que la comisión pudiera h.ber adoptado.

El orador hizo en seguida varias reflexiones para manifestar que en 
las circunstancias actuales eran muy peligrosas las reformas que propo
nía la comisión; reformas que en ninguna nación se habían llevado tan 
adelante como las que proponía nuestra comisión Eclesiástica; y con
cluyó pidiendo á las Cortes se reservase, siquiera fiara mejor ocasión, 
no solo la admisión del proyecto que presentaba la comisión , sino su 
discu Ion , pues que no estaba preparado nuestro clero para tales refor
mas ; y ¡o suplicaba á las Cortes por el bien de la patria y por la tran- 
quilidad del Estado.

Ei Sr. González Alonso: Mi opinión sobre el proyecto que se 
discute es seguramente muy diferente de la que ha manifestado el señor 
preopinante, y me lie propuesto contestar principalmente al señor 
Lapurrta.

El principal argumento que se ha hecho contra el dictamen de la 
comisión es la dificultad de llevar adelante este arreglo definitivo deL 
clero en ¡as circunstancias actuales; pero ¡cuándo serán adecuadas para 
un objeto tan importante como este! ¡Seiia oportuno el pedir un con
cilio para adoptar esta reforma! ¡No será oportuna cuando indudable
mente el clero español se halla en un grado de ilustración superior al 
resto del clero de Europa! ¡ Seria conveniente y oportuna cuando la 
Nación española fue invadida por los bárbaros, época de la mayor su
perstición religiosa lucia el clero! ¡Seria tampoco oportuna la refor
ma de la disciplina externa de la Iglesia en la época en que los Papas 
destronaban á los Reyes!

Dice el Sr. Lapucrta que tn tiempo de mas ilustración y en tiem
po de mayor calma seria mas adecuada la reforma; pero yo digo que 
ahora; asi como los legisladores en 1812, y al silbido de las bala; de los 
invasores, sancionaron la ley fundamental dp la Monarquía española. 
¡Se dirá que entonces había caima y mas ilustración que ahora? No, 
sin duda aiguna. Señor , que es muy peligrosa esta reforma en las cir
cunstancias en que nos hallamos ¡ Ah ! ; yo desearía que esta palabra 
solo se hubiese oido de la boca del nuncio de S. S. y no de la de nin
guno de los Sres. diputados. ¡ Por ventura hemos negado nosotros la 
unidad de la Iglesia! ¡Por ventura quitamos ni usurpamos al romano 
Pontífice las prerogalivas que le competen! ¡Por ventura tenemos en 
España un Papa y en Roma otro; ni dará origen á esto el proyecto que 
discutimos como lo han creído algunos Sres. eclesiásticos? ¡Será cisma 
el decir que haya un metropolitano que confirme los obispos ? ¡Será 
cisma el que se señale el territorio de que se lia de compone- cada 
obispado ? ¡ Será cisma el que se extrañe á un prelado que con sus doc
trinas sediciosas trate de turbar la tranquilidad interior del Estado?

Dícess quesera con mengua de las conciencias; ; pero de qué con
ciencias habían los señores que impugnan el proyecto! Si es de las da 
la curia romana, que las sufran : á nosotros no nos importa esto. Si se 
trata de las conciencias de nuestro» curas párrocos , no pierdan las Cor
tes de vista que estas conciencias están ya muy ilustradas, y que el ecle
siástico que no tiene asi la conciencia está capitaneando esas ordas de 
facciosos que infestan y deshonran nuestro suelo. Por lo densas el pue
blo español sabe ya que no saldrán de España caudales para sepultarse 
en la corte de Roma; sabe también que no tendrá que ocurrir á Ro
ma por dispensas matrimoniales; y en fin verá en este proyecto una 
porción de reformas que le son favorables; y es bien seguro que si los 
pírrocos le dirigen por el camino de la ilustración y de la obediencia 
4 las disposiciones del Congreso, él las verá con gusto.

Ha hablado mucho el Sr. Falcó de los diezmos ; pero S. S. no me 
negará que esta es una de las contribuciones mas odiosas; y sobre todo 
es preciso que se convenza todo el mundo, principalmente el estado 
eclesiástico de España , de que no puede existir independiente una cor
poración ó estado dentro de otro, y que no ha de haber una hacienda 
pública particular para ¡os eclesiásticos. A decir mi opinión, lo que yo 
he extrañado mucho es que no se trate en este proyecto del celibatis- 
nto de los eclesiásticos; pues con ingenuidad confieso que no reconozco 
por ciudadano al que no tiene para con la sociedad los vínculos y re
laciones que tengo yo como padre de familia.

A mí me han sorprendido mucho las doctrinas que ha sentado el 
Sr. Martí; pero ¡cómo no se acuerda S. S. de que los pueblos han si
rio despojados del derecho de nombrar los ministros dei culto! ¡Cómo 
no se acuerda de que los pobres tenían MUiguamente parle en los bie
nes del clero ? Por último diré 4 S. S., sin detenerme en manifestar



las causas por qué cundieron las doctrinas dé Eutero , que en la Igle
sia hubo par mientras que los ministros del cuito sí limitaban al cum
plimiento de sus deberes, y predicaban la untan y la obediencia á las 
leyes del Estado.

El Sr. Martí tiene un oído muy delicado, pues que dice que le 
disuena mucho el que la potestad civil intervenga en la disciplina ex
terna de la Iglesia ; pero tenga presente S. S. lo que sobre este punto 
contestó el Emperador austríaco al nuncio apostólico cerca de la tone 
de Viena, y á la verdad que á pesar del catolicismo de que Sí ha pre
ciado aquella corte, el Emperador hizo las reformas que creyó conve
nientes en la disciplina externa de la Iglesia.

El br. Prado, olvidando algunos pr.ncipios reconocidos por todas 
las naciones de Europa , ha dado la ■nt.-rpr ilación que na querido á 
aquellas paiaoras de Jesucristo: ÍVuit est repufn m:wn de k-¡: inundo', 
pero vea S. S. la interpretación que dió S. Agustín á estas m,srm. pa
labras , y se c~"..encera de la autoridad de la potestad civil sobre la 
disciplina externa ds ¡a Iglesia; pero sobre todo j vino por ventura 
Jesucristo á subvertir la; sociedades de este mundo : Nadie podrá creer 
semejante cosa; y esto se deduciría si se adm t ese ei principio de que 
la potestad civil no puede adoptar las reformas que crea convenientes 
para la disciplina externa de la Iglesia.

Mucho se ha impugnado el que se haya de señalar c! territorio ds 
los obispados ;; pero se tía hecho hasta aquí sobre este punto mas que 
consultar á la silla apostólica! Yo apelo a los autores de todas ciases y 
de todas las naciones; pero principalmente a los nacían lies , y se verá 
que todos están conformes en esta autoridad de ia potestad civil.

El Sr. Lapuerta lia hablado también de concordatos ; i pero no he
mos visto igualmente que á varios obispes electos no se les han expedi
do Us bulas á pesar de lo establecido en aquellos mismos concordatos*

Por último, señor, estando ilustrado suficientemente el clero y 
pueblo español para recibir con gusto este arreglo definitivo del clero, 
y no importándonos nada cuál sea la conciencia de la curia romana, 
ruego á las Cortes tengan á bien aprobar en su totalidad el proyecto que 
presenta la comisión.

El br. Tomas: Yo renunciaría al uso da la palabra si no hubiese 
oido algunas ideas que me obligan á tomar parte en la ntscusion, solo 
para manifestar nri Opinión. Me ha movido á esto una especie de amé
rala que he oido á los señores que apoyan él proyecto, para acreditar 
que no tengo mi-do ni en lo temporal ni -n lo espiritual. No encuen
tro admisible el proyecto por todas las razones que han expuesto ya 
los señores que han impugnado e¡ proyecto; y asi yo como otros seño
res diputados nos hubiéramos abstenido d' entrar en la cuestión prin
cipal , si no hubiera sido por la proposición que se ha citado y discuti
do aquí de qu: la potestad tem.¡n:al tiene excesivamente la facultad 
de arreglar la disciplina d: ia Iglesia. Esta doctrina no es ¡a de la mis
ma Iglesia; y yo antes de todo aseguro que la autoridad temporal que 
tiene la Nación española es tan erandr- e ilimitada como la Je :a ma
yor potestad de la tierra, pues es soberana é independiente , y tiene 
dentro de sí todo lo que ha uien-ster para librarse de todos los males 
que la pueden sobrevenir de parte de la potestad eclesiástica malen
tendida ó mal administrad.?; y aun digo mas, y es que ya en uno de 
los decretos de las Cortes se han puesto la- bases para que esto suce
da. Aun hago otra protesta, y es que el sacetdote que aconseje i un 
fiel cristiano á que tome las armas y atjque á h potest .d temporal por 
causa de religión, siempre le tendré por un malvado , y no por un mi
nistro de Jesucristo, pues la doctrina de este no se debe sostener con 
las armas, ni se predica matando , sino obedeciendo á las autoridades 
temporales-

ilechas estas protestas entraré en la cuestión principal: s: ha dicho 
que la facultad de establecer la disciplina externa de la Iqle-ia peí lene- 
cía á la potestad temporal exclusivamente; pero yo ruego á las Cortes 
que tengan presente que de admitirse esta doctrina , el Emperador de 
Constantinopla, el de Rusia y cualquiera otro Gobierno tendrían esta 
facultad exclusiva, y cierlarti.nt' que seria muy poco conforme al es
píritu de la Iglesia que el Gran Sultán arregase la disciplina exter
na de la Iglesia. La pot-stad civl. t eñe el derecho de castigar á quien 
abuse de la religión en contra del Estado.

El orador después de varias retí xiones que hizo para probar que ia 
autoridad eclesiástica tenia el derecno de intervención en unión con la 
temporal para el arreglo de su disciplina , conc uyó con decir que no 
era admisible el proyecto de la comisión.

El Sr. Somoza: La comisión Eclesiástica está en una posición ven
tajosísima, dígase lo que se qu.íra, porque tiene en su apoyo la ver
dad y la justicia , contra las que no valen ni valdrán janus los sofis
mas. Dividiré mi discurso en tres partes: en la primera haré ver que el 
proyecto que se discute no solo esti conforme con la Constitución es
pañola, sino que es una emanación directa é inmediata de la misma : en 
la segunda me valdré de razones y festina míos , no de enemigos de la 
santa Sede, sino de los que han dado algunos papas, cardena.es y va
rios ilustres escritores, todos ellos coetáneo:,, púa lucir ver las nove
dades que se han introducido en la Iglesia, no traiéndose ahora smu de 
poner esta en el estado que verdaderamente debe tener ; y por fin en la 
tercera contestaré i las objeciones que se han hecho por alguno, señores 
diputados.

El orador explanó cada uno de estos puntos con varias rcllexiones, 
y concluyó pidiendo que se admitiese el proyecto en su totalidad.

En seguida se declaró este asunto suficientemente d.«cutid.) , y sa 
preguntó si la votación sobre haber lugar a votar seru nominal; y se de
claró que sí. Habiéndose procedido á la votación se de»la: ó que no ha
bía lugar a votar por 70 votos contra 50.

Los Sres, qut dijeron haber lugar á votar fueron los siguientes : Zu- 
lueta , Grases , Seoane , fíuruaga , Posada, D-menech, Llórente , Rojo, 
Muro, Somozi, Bu»t -s , Canga, Rico , Salva , Moreno , Baives, Prct, 
Tejeiro , Ore aña , Vólanuevi, Ferrar ( D- Joaquín ) , Sepnén , fí.isa- 
ña, Reillo, Neira , Lis, Luque, Garoz, Gómez (D. .VDr.uel) , Luto, 
Serrano, Alonso, Marau , Adán, Abría, Salsato, Raíz de la Veea, 
Anenza , Samafé, Oliver, Afonzo , Sedeño , Viliaveeja , Nañez (Don 
T.ubio), Veiasco, Pacheco , Calderón, Aillon, Becerra y Sr. pre
sidente.

Sres que dijeron no haber lugar á votnr : Surrá , Valdés ( Don 
Cayetano]), Argü=l!-s , Guaira , Alvear, Taboada , Alava, Fcrrer 
( D. Antonio j , Mura , Alvarez (D. Elias]), Roset , Torre , Alean- 
tara, Vlelo , Bauza , Vegas , G»',mend.a , Bringas , Sánchez , Apuna, 
B alce , Rubina!, Torner , Alcaide, amas , Arias , Adamra , Brida, 
Marti, Benito , Enriquez, S?í-,;bÍ2 , R -o . Casas , Pedral vez , Rey, 
González , Rg.z del Rio , Coríés, Sotes , Paterna, Alvarez Gutiér
rez , Tomas, Guevara, Marchámalo, Prado, E,cudero , Eulate, Mu- 
narriz, Vega, Suarez , Varela , Jener, Latre, Lapuerta, jirnenez, 
lagasca , López Cuevas , Bu.y , Alvarez, Lasa!a, Quiñones , Gisb.-rr, 
Fuentes del Rio, Castejon , Falcó, Diez, Aídcnd.z , López del Baño 
y Jaime,.

Las Cortes oyeron con agrado y acordaron que se insertase en el día- 
río de sus sesiones una felicitación de los oficiales del cuarto departa- 
lamento de artillería „ que dirigían á las misma por las celebres sesiones 
de y y' r I cel pasado.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el voto parti
cular del Sr, Alvarez Gutiérrez , y i. vantó ia sesión á las cuatro.

Prime'- distrito. (Madrid.]) (\rLise el artículo de ofi.io.")
—Según un periódico de esta capital, se han recibido por extraordinario 
periud.c s de París, que llegan hasta el ag , de los cuales hace el ex
tracto s'g'Jt.'nte: ■> Las nolt.ias que tra-.n de Lóndres alcanzan hasta el 
*3- Los fondos púb- cos estaban a tos cambios siguientes : tres por ios» 
consol.dados á -y i á | cinco por too españoles antiguos á 59 id.m, 
nuevos a 50. F.¡ Sun aseguraba el 17 que sabia por buen conduelo qus 
la ínglaterra hab.r dado pasos, cuyo rrsu'tado infalible seria evitar 14 
guerra entre Francia y España. El i’J pubbcsron íes perió-jicos de Lien
dres las notas de Í3S tres potencias dei Norte : con este motivo ¡os agio
tistas de la bolsa hicieran correr mil noticias infaustas , v entre ellas 
que el pueblo de Madrid había querido matar al conde de La Gatde. 
¡ Asi nos conocen los exrrangrrcs!

” En París aun r.o sr sabia de positivo si aquel Gabinete nos decía- 
rana Ja guerra , aunque la opinión mis común estaba por la afirmativa. 
Se asegurrbi que el ejército de operaron de ios Pirin-os se aumenta
ría hasta BoD hombres , y que marcharían á incorporarse con e. dos 
batallones de cida reirími nto de la guardia Real. También s; decía 
que el duque de S. Lorenzo se había presentado a! muestro de Estado 
con el objeto de que le dij‘se si era ciei’o que se había dado orden ai 
embajador francés para retirarse de Mtdrid, pues en ese caso tema el 
orden para pedir su» pasaportes; pero parece que no s: ¡s ¿...¡—ana re
puesta urm-r.ante."

Hablando el mismo periódico de la correspondencia particular, dice 
lo siguiente: >» A proporción que ha ido c»;redíendo»; en el públ.co 
la contestación del Gobierno español á las notas de ia -í:;íi alianza , se 
han m-mif.-stado todos los franc.ses mas ínteres.dos por ia caos: de Es
paña, en términos »/>■- r.o se halla un, sola persona dotada de mediano 
juicio que no U tenga a por la mas justa de las causas."

En e! conseja de ministros del 10 se ha resuelto que el ejército di 
ob> .i vacion se aumente para fi-.es a. .Marzo ha-ta 8o¿) hombres , y que 
animas se forme una re-.rva de ,‘oD. For ei ministerio de la Guerra se 
han enviado órdenes á Arras para que las tropas que hay alii se pongan 
en marcha con dirección a! Gaiot,i. Farece que el proyecto es apoyar 
3 Ja llamada regencia, y entrar con ella ¿ princip.o- de Mayo sola
mente hasta el Ebro. Si lo consiguen, esperan que no entrarán los alia
dos en Francia; y este es un punto capital para sofocar las conmocio
ne interiores que habrá en este país si llegan á presentarse en el los co
sacos y prusiano».

Se está ventilando la cuestión de si convendrá entrar vn España á 
so-tener el poder absoluto, ó a preponer las bases de una Constitución 
modificada , y aqui esta ya casi decidido que la entrada en España se 
hata con este último objeto, y se espeia que la Rusia accederá i ello. 
De cualquiera modo la España debe estar dispuesta a resistir á sus ene
migos, no perdiendo nunca de vista que estas miserables gentes están 
Urnas de temores, y que solo se decidirán por la guerra por comp acer 
á Bruzo di Borgo, que es quien tiene aqui el mayor indujo. Los fon
dos españoles están a yo por too,”

Los amigos de la causa de las naciones no deben dudar un momen
to que ;¡ se verifica ¡a querrá, la resistencia del pueh o españoi sera 
proporcionada á la monstruosa injusticia que se le quiere hac-r. Aun 
esos mismos españoles obcecados, que llaman hoy las armas extra-ace
ras en su auxilio para restablece: un orden de cosas incompai ble con 
<1 estado de ia Nacían , han de desear bien pronto romper el odioso é 
intolerable yugo que k» echaran sus orgullosos protectores. Esto no 
podrí menos de suceder asi , atendidas las circunstanca» en que se billa 
la España y el carácter altivo de sus naturales , incapee de >a(. ¡r d -mi

nio extranjero. Solo un cortísimo número de hombres viles y dege
nerado» podra doblar la cerviz por an.oiciou ó p.v iiiterrs; 1 -rs 'a ma
yoría d: lo» españoles,. aun » n exceptuar los ¡11 >m.iv se:v. es, nunca se 
so";.te;.i á un estafo de ].;*»uc7ac;:) tan vergonzoso t ¡eau w de la 
gíoria y dd Lorio» d: su pj’.na



__Oíro periódico dé esta capital añade á lo qús llevamos dicho arriba
lo siguiente :

Acabamos de recibir periódicos de París que alcanzan hasta el 25 
de Enero. Los fondos públicos franceses quedaban al 68 , y los españo
les al 40. Qjesada había tenido en la noche del 14 una larga confe
rencia con el ministro Villele. Lo* generales duque de Guiche y ba
rón de Damas están nombrados para acompañar al duque de Angulema 
en su viage í los Pirineos. En ia guardia Real se habían sorteado los 
regimientos de caballería que deben venir al egérc 10 del Mediodía, 
y la suerte había tocado á los coraceros, uno de dragones y otro de ca
zadores. La caballería del cgcrcito estará á las órdenes del general 
Bordesoult. Un regimiento suizo y la guarnición de Lila se dirigen á 
la frontera. El general Pamfilo de Lactoíx debía llegar i Tolosa el 
34. Ei embajador de Ñipóles habia dado un convite al cuerpo diplo
mático, al cual no habia asistido el duque de S. Lorenzo. Este no 
babia pedido todavía sus pasaportes. El mariscal duque de JV-álune, 
ministro de la guerra, viene á los Pirineos. Mañana daremos otros 
pormenores.

Al Exento. Sr. secretario del Despacho de la Guerra el general 
Ballesteros.

*> Exento. Sr.: Apenas recibí la orden de V. E. para encargarme del 
mando de esta capital, di las órdenes y disposición:: -,ue expresa la 
orden general del sS que acompaño , como de las instrucciones de 
los generales, copias con los núrns. 1 y a.

„ Ademas dispuse las obra» de fortificación pasagera indispensables, 
y organicé las tropas de suerte que estuviesen lo ma» movibles y expe
ditas posible.

» No tomé las indicadas medidas ni exigí actividad en su cumpli
miento porque hubiese necesidad urgente ni ei'nwnur peligro , sino pa
ra que tuviesen ocasión todas las clases militares de manifestar no ha
bían perdido el brío, energía y prontitud propia de tan honrosa carrera.

« Con particular satisfacción he visto llenos mis deseos, á pesar da 
haber nombrado muchos generales para comisiones infeiiores á sus 
grados: la única dificultad que hallé fue la de convencer á los que 110 
Jes cupo la suerte de ser empleados de que no hallaba puestos donde 
colocarlos, pues sus vivos deseos eran de ser preferidos á los demas 
para toda fatiga.

» El capitán general D. Pedro Mendinueta , los tenientes generales 
D. Josef Cienfuegos, príncipe de Anglona y D. Ramón Pirez; los 
mariscaos de campo D. Bernardo Bonavia y D. Francisco Suazo se me 
presrniaron , como todos los demas generales existentes en Madrid,pi
diendo se hiciese uso de su buena voluntad.

>, El tribunal Especial de Guerra y Marina, el almirantazgo, las 
asambleas de S. Fernando y S. Hermenegildo , los oficiales retirados, 
los dispersos, el batallón Sagrado, el de patriotas, el de estudiantes 
y las compañías formadas en las inspecciones, han estado prontos al 
primer aviso , manifestando la mayor decisión.

» La fuarrvoon ha llenado sus deberes, sin decir £ V. E, nada de la 
incansable mi, ¡cía nacional de infantería y caballería tan acreditada, y 
cuyo elogio seria inferior á su merecimiento.

» El general segundo gobernador D. Antonio Remolí Zarco del Va- 
ííe ha sido para mí de la mayor utilidad por su» conocimientos y zelo, 
habiéndome aliviado en mucha parte.

» Los oficiales del estado mayor general han desempeñado las atribu
ciones de su instituto con toda la eficacia y prontitud con que este 
distinguido cuerpo ha acostumbrado siempre llenar tus funciones; y d 
p*sar de estar desmontados, no ha habido el menor retardo en la comu
nicación de las órdenes, supliendo su actividad por todo.

>1 Su gefe , el brigadier D. luis del Aguila, ha consolidado en esta 
ocasión el concepto de que disfruta por sus luces y servicios.

» En resumen puede V. E. asegurar á S. M. que cualesquieia esfuerzos 
de los enemigos, aun cuando se hallasen en estado de hacerlos, se es
trellarían en la incontrastable firmeza de los militares que se hallan en 
esta plaza , que amantes de la Constitución , obedientes á ¡ap leyes, y Be
les á sus juramentos, los sellarán con su sangre.

’> El gefe político y ayuntamiento de esta capital se ha esmerado co
mo siempre, llenando no solo sus atribuciones civiles, sino anticipán
dose á mis deseos para toda clase de auxilios, principalmente en facili
tar el ganado necesario para el mas eficaz servicio de la artillería, y lo* 
útiles y enseres necesarios para obras de fortificación, teniendo mucho 
que agradecer á su zelo y desempeño.

» Debo también manifestar á V. E. he visto con el mayor gusto á 
todos los habitantes de esta capital conservar el mayor orden y tran
quilidad, resueltos siempre á defender la entrada en ella í los facciosos 
que quisieran invadirla, atentando asi contra la Constitución y sagrada 
Persona de S. M.

» Ultimamente debo hacer presente á V. E. ,para que S. M. se «irva 
resolver lo conveniente, que habiendo cesado el motivo por el cual me 
encargué de este mando, espero su orden para volver á servir mi pla
za del consejo de Estado. Dios guarde á V. E. muchos año». Madrid 30 
de Enero de i82g.=Kxcmo. Sr—Fruncisco Ballestctos.ceExcmo. Señor 
«terciario del Despacho de la Guerra.”

ARTÍCULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibirlo los partes siguientes,

» Según h* tenido el honor de man,f star á V. E. en el pirte de esta 
mañana, he seguido cotí toda la división el alcance do loi enemigos,

que tomaron la dirección de Huete, f mañana al amanecer continuaré 
el movimiento hasta conseguir obligarlos i un nuevo ataque. El tiem
po es cruel, y los caminos se hallan intransitables ■ particularmente 
para la infantería; lo que contribuirá i que*vaya perdiendo la mayor 
parte de su fuerza solo con no permitirle descansar.

» Entre los cabecillas que van con h facción se halla el coronel Don 
Nicolás Isidro, que olvidando los deberes de militar', hace diez ó do
ce dias «e incorporó en ella. Esta tarde fueroa aprehendidos 15 faccio
sos por una partida de caballería , y dos muertos, con 600 raciones de 
pan, carne y vino, que habían pedido al pueblo de Hoyos, y le* llevaban, 
que serán muy útiles i la división.__Igualmente la caballería de van
guardia , que mandó el teniente coronel Pintado, la tomó unas cargas de 
paño, y s: le pasaron los artillero* que fueron prisioneros en la acción 
del >4.=Dios guarde í V. E. muchos años—Buendia 30 de Enero ds 
iSzg.zrKxcnio. Sr.zrE! conde del Abisbal—Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.”

Egército de operaciones del 6° distrito militar- —Exorno. Sr—El 
gefe poíít'co de Teruel me dice lo que sigue: Sin embargo que no de
jaría de comunicar i V. S. el barón de Carondelet ti parte que le di 
sobre lo ocurrido en el lugar de Camarillas, lo repito á V. S. para no
ticiarle lo que en seguida medió en los pueblos de Galve, Abaluz y
otros__ De resultas de la derrota que sufrieron los facciosos ex Barón,
se reunieron estos en Montalvan, Aliaga, Hinojosa y Camarillas: 4 
este último pueblo fueron hasta el número de 90 de infantería y caba
llería , todos armados, exigieron raciones, se las dieron , y al ver que 
tenían las armas en pabellones, se apoderó el pueblo de porción de estar, 
y empezaron á balazos con los facciosos, consiguiendo aprehender á 26 
de estos, 38 fusiles, una caja de guerra, dos caballos y un mulo: en
tre los presos se cuenta al cabecilla Juan Otouni. Dispersos los restan
tes en diferentes direcciones, y avisados los alcaldes comarcanos por el 
de Camarillas para que con su milicia los persiguiesen , el de Galve 
mandó salir 3 un sargento y ao milicianos, y consiguió aprehender 3 
de la misma facción, qu- presentó ayer 3 mi disposición; el de Cedri
llas cogió á otro; el de Villalba á otro; auxiliados por los destacamen
tos del Infante, que en pequiñas partidas recorren los pueblos, se rea
nima el espíritu público: ayer entre tres y cuatro llegaron áCamarillas 
un destacanv uto de 40 hombres de dicho regimiento 4 tiempo que es
taban arrollando el pucb'o 110 hombres al mando de Portatnbú. Los 
acometieron, y echaron del pueblo; mas se rehicieron, y precisaron á 
que se introdujesen en el granero de la Decimaria, que es casa fueitr, 
donde quedaron anoche. Esto me ha referido un propio vecino de 
Aguilar , venido al ff-cto sin oficio ni escrito, por no dejar á nadie 
salir de Camarillas. Esta mañana muy temprano ha debido llegar el 
auxilio d¿ 40 hombres del mismo Infante D. Antonio, con lo que es
pero un feliz resultado, poique los cerrados en la casa Decimera son 
60, la mitad del Infante y la otra de cazadores voluntarios. Los pue
blos se ponen en el mejor sentido. Lo que traslado á V. S., 4 fin de 
que pueda observar lo mucho que ha mejorado el espíritu público en 
parte de aquel distrito de mi cargo. Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Cuartel general de Guadalajara 30 de Enero de t8a3.=Excmo. Sr.reMa- 
Iiuei de Velasco. = Excmo. 5c. secretario del Despacho de la Guerra.”'

La corbeta de guerra Temis fondeó en ei puerto del Ferrol, proce
dente de Cádiz,el 34 del mes último , y ss está preparando para salir 
á la Coruña, y seguir inmediatamente á la Ilavana con la correspon
dencia pública de Ultramar.

No existiendo ya las causas que motivaron el alistamiento volun
tario de varios patriotas de esta capital, ha dispuesto el Gobierno que 
entreguen sus armas en les puntos que les están designados; en este con
cepto, y faltando aun muchos individuos del batallón de patriotas ds 
empleados que lo verifiquen , porque ignoraran esta determinación, me 
manda el Excmo. Sr. comandante principal del cuerpo que los que aun 
tengan armas y municiones en su poder se sirvan depositarlas mañana 
de diez á doce de ella en la casa del Platero , en donde los Sres. capi
tanes tendrán ya tomadas sus medidas para hacer:" cargo de ellas y de
volverlas.

TRtaUNAtES.
Los Sres. di la sala segunda del crimen de la audiencia territorial 

de Castilla la nueva, por el presente edicto citan, llaman y empla
zan á D. Márcos Nuñez Abren, gobernador político y militar qu* 
ha sido en la villa de Villanueva de loi Infantes, procesado en la causa 
pendiente en dicha sala y escribanía ds D- Juan Antonio Al mazan, 
sobre residencia de los procedimientos que obró durante el tiempo que 
estuvo á su cargo el mencionado gobierno; y le mandan que dentro 
de nueve dias , que por tercero y último término se le señalan se pre
sente en la citada escribanía por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante i tomar la canea y usar de su derecho en ella; que si 
asi lo hiciere , se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere , y de 
lo contrario se sustanciará el p:rjuício en tas estrados del tribunal, y 
la sentencia que en su ausencia y rebeldía se diere le pararé igual per
juicio que si se presentara.

ANUNCIOS.
Polvo* dulcificantes contra indigestiones, acedos , viscosidades y 

acrimonias del estómago. Se hallarán en esta corte en la librería di 
Rodríguez y en la calle de Toledo, núm- 5, ftsnW i S. Isidro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


